RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003979, Ent. N° 6689/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2013 cuyo objeto es la contratación de un Servicio de Locomoción por el Tramo Centro Penitenciario de Libertad a Rivera, ida y vuelta;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31.7.2013, resolvió no formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 6:090.370 para el presente ejercicio así como una suma igual para el Ejercicio 2014, la que fuere intervenida preventivamente por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio del Interior con fecha 15 de agosto de 2013;

2) que en la actualidad se remite nota de Gerencia de Área Logística del Ministerio del Interior, en donde se informa que habiendo sido consultado el Instituto Nacional de Rehabilitación, el mismo manifiesta su conformidad para efectuar la renovación del Servicio;
3) que luce agregado Documento de Afectación del Gasto Nº 002262 de fecha 3.11.2014, Inciso 04 – Ministerio del Interior-,Unidad Ejecutora 001 – Secretaría del Ministerio del Interior- Financiamiento 11 -Rentas Generales- por un total nominal de $ 4:727.490 correspondiente al Ejercicio 2014;
4) que consta Proyecto de Resolución  adoptado por el Ministro del Interior, por el cual amplía la Licitación Pública Nº 9/2013, por la suma de $ 12:180.740;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en su Artículo 14, establece que el plazo contractual será por el término de un año, reservándose la Administración la facultad de renovación del mismo por hasta un período igual, salvo comunicación a la otra parte con 30 días de anticipación;

2) que en mérito a lo expresado y atento a que no consta comunicación contraria, tal como preceptúa el Pliego de Condiciones, operó la prórroga prevista en forma automática, correspondiendo intervenir el gasto resultante de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 12:180.740 derivado de la prórroga de la Licitación Pública 9/2013, previo control de la imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad  y cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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